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CONVENIO SUBSIDIO      


CONICYT/INSTITUCION BENEFICIARIA
En Santiago, a . . de . . . . del 2006, entre la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, en adelante "CONICYT", representada por su Director Ejecutivo, debidamente facultado, ambos con domicilio en calle Canadá Nº 308 de esta ciudad, por una parte y, por la otra, "la institución beneficiaria" en adelante "beneficiaria", individualizadas y representadas según se indica, al final del presente instrumento, se ha pactado el siguiente Convenio:

PRIMERA.- De algunos términos de referencia.
a.
ROL DE CONICYT.- Las Partes dejan constancia que la intervención de CONICYT en el presente contrato será en calidad de INSTITUCION EJECUTORA del Fondo de Fomento al Desarrollo  Científico y Tecnológico, en adelante también referido como FONDEF.

b. FONDO DE FOMENTO AL DESARROLLO CIENTIFICO Y TECNOLOGICO, FONDEF.- Es el mecanismo de financiamiento cuyos objetivos son: (1) el aumento de la competitividad de los sectores productivos del país, mediante la aplicación de la ciencia y la tecnología, (2) el desarrollo de la capacidad científica y tecnológica nacional en los planos institucional y geográfico y (3) la vinculación entre la capacidad científica y tecnológica nacional y los requerimientos tecnológicos de las empresas chilenas;

c. PROYECTO.- Es aquél presentado al Decimotercer Concurso Nacional de Proyectos de Investigación y Desarrollo FONDEF" por la beneficiaria, cuyo título es: “. . . . . . . . . .”.

Su aprobación consta en Acuerdo adoptado por el Comité Directivo en su reunión Nº . . . , efectuada el . . . de . . . . .  del  2006. El texto oficial del Proyecto es aquél que es entregado en esta fecha, entendiéndose que forma parte integrante del presente convenio para todos los efectos.

d. COMITE DIRECTIVO DEL FONDEF.- Cuerpo colegiado que constituye la autoridad superior del FONDEF, con facultades para dictar las instrucciones que estime necesarias para el éxito del Proyecto y previo informe fundado del Director Ejecutivo del FONDEF, aprobar, modificar, suspender y declarar finalizado el proyecto materia de esta convención y resolver las controversias que se susciten a causa o con ocasión del presente contrato, sin perjuicio, respecto de esto último, de lo previsto en la cláusula trigésima quinta del presente convenio.

e. DIRECCION EJECUTIVA FONDEF.- Instancia dirigida por un Director Ejecutivo, encargada de coordinar las relaciones entre las Partes contratantes, y en particular, facultada para supervisar el desarrollo y ejecución del proyecto, como el seguimiento y control del mismo, reportando al Comité Directivo sobre la materia.

SEGUNDA.- Objeto del Contrato.  El objeto del presente contrato es: 

a)
La ejecución del Proyecto por la beneficiaria;

b)
El aporte por CONICYT a la beneficiaria, de recursos financieros para contribuir al financiamiento de los gastos y la adquisición directa de equipos y bienes de capital según lo establecido expresamente en el Proyecto que se precisa en el mismo texto.

TERCERA. Sujeción del aporte o subsidio a modalidades o condiciones. El aporte de los recursos financieros queda sujeto a las siguientes modalidades: i) destinación precisa, por la beneficiaria, de los recursos que recibe, en transferencia a la ejecución del Proyecto en la forma convenida por las Partes; ii) entrega según el Proyecto, del aporte comprometido por la beneficiaria, el que está constituido por recursos propios y de terceros, de acuerdo a los documentos suscritos entre éstos últimos y la beneficiaria.

La beneficiaria se compromete a que los equipos y bienes de capital,  comprados con el aporte de CONICYT, cumplirán con las siguientes condiciones: i) destinación precisa de los equipos a la mantención de la línea de investigación del Proyecto por un período no inferior a tres años, desde la terminación del mismo, y ii) operación y mantención regular de los equipos y bienes de capital, de acuerdo con normas técnicas de general aceptación por los mismos plazos, según lo establecido en la cláusula decimoséptima.

CUARTA.- Aceptación y obligaciones principales de la beneficiaria. Por este acto la beneficiaria viene en aceptar el aporte o subsidio objeto del convenio y se compromete a ejecutar el Proyecto de acuerdo con el reglamento, las bases concursales y el presente convenio.

QUINTA.-  Plazo del Proyecto.  Los trabajos previstos en el respectivo proyecto, serán realizados por la beneficiaria en el plazo de ejecución de . . . meses, a contar de la fecha de total tramitación de la presente resolución que presta aprobación a este CONVENIO, o en una fecha posterior a solicitud de la beneficiaria, propuesta por su Representante Institucional y aprobada por la Dirección Ejecutiva de FONDEF y comunicada formalmente a la beneficiaria. 

La Dirección Ejecutiva de FONDEF podrá suspender temporalmente la ejecución del proyecto comunicando la fecha de inicio de la suspensión y las condiciones para levantarla al Representante institucional de la beneficiaria y al Director general del proyecto.  El tiempo que dure la suspensión no será contabilizado como parte del plazo de ejecución del proyecto. 

SEXTA. Costo del Proyecto.   El costo  total estimado del Proyecto es el equivalente a la suma de. . . . . . . pesos ($. . . ).
SEPTIMA. Aporte del FONDEF. El FONDEF concurrirá al financiamiento del costo total del Proyecto con aportes por hasta . . . . de pesos ($ . . . .) los que serán entregados por CONICYT y distribuidos como sigue:

INSTITUCIÓN BENEFICIARIA: .....  pesos ($ . . . . .).

La Dirección Ejecutiva del FONDEF podrá modificar esta composición de los aportes a solicitud  del representante institucional de la beneficiaria. El monto definitivo del financiamiento será establecido sobre la base de los costos reales en que incurra la beneficiaria para pagar los insumos que en el Proyecto se señalan de cargo del FONDEF, sin que dicho monto pueda exceder la suma límite establecida en esta cláusula.

OCTAVA.  Aportes de la beneficiaria.  De dicho costo total, la  beneficiaria aportará el equivalente a. . . . . . pesos          ($. . . .) distribuidos como sigue:

INSTITUCIÓN BENEFICIARA:  . . . . . . .  pesos ($ . . . .) de los cuáles un valor equivalente a . . . . . pesos ($ . . . .) serán aportados con recursos propios, y un valor equivalente a . . . .  pesos ($ . . . . . ) serán aportados con recursos de terceros que consulta el proyecto.

Estos aportes, sean con recursos propios o sea con recursos de terceros, deberán ser entregados durante la ejecución del proyecto, de acuerdo al calendario establecido en el proyecto. La fecha límite para enterar el total del aporte será un mes antes de la fecha de término del proyecto.

NOVENA.  Entrega  del subsidio. El subsidio será transferido por CONICYT a la beneficiaria, siempre que se cumpla lo establecido en la cláusula decimatercera y de acuerdo con el calendario de desembolsos que apruebe la Dirección Ejecutiva del FONDEF. Este calendario podrá ser modificado por propia decisión de dicha Dirección o a solicitud del Director General del proyecto para adecuar los desembolsos al avance del Proyecto, siempre que sea aprobada por dicha Dirección. 

DECIMA.-  Empleo del subsidio.  La beneficiaria sólo podrá utilizar el subsidio para financiar los insumos que consulta el proyecto, prestando particular atención a las definiciones de los insumos contenidas en las bases del 13º Concurso Nacional de Proyectos de Investigación y Desarrollo FONDEF, en su Punto 5.- ITEMES FINANCIABLES POR EL FONDEF. 

Especialmente, considerando la creciente importancia de la propiedad intelectual en el desarrollo de negocios, alianzas o asociaciones, la beneficiaria destinará parte del subsidio para financiar los gastos para la protección de la propiedad intelectual que se genere en el proyecto, y como mínimo el establecido en el ítem  k) Propiedad intelectual del Punto 5.- de las  bases  señaladas  en  el  párrafo  anterior,  el  cual no es 

reitemizable. Además de usar parte del subsidio, la beneficiaria se obliga a financiar todos los gastos para la protección intelectual generada por el proyecto, con recursos propios o de terceros ya sea los incluidos en los aportes correspondientes indicados en la cláusula octava o con recursos adicionales.

Por otra parte, considerando que algunas actividades son generales a muchos e incluso a todos los proyectos financiados por FONDEF y que si se realizan conjuntamente pueden ser realizadas con mayor eficiencia y eficacia que si son realizadas individualmente por cada proyecto, la Dirección Ejecutiva de FONDEF coordinará estas actividades las que serán financiadas por el ítem m) Gastos Comunes descrito en el Punto 5.- de las bases señaladas en el primer párrafo de esta cláusula. La beneficiaria destinará el 2% del subsidio de la suma de los ítemes señalados en los literales a) hasta k) del mismo Punto 5.-  

UNDECIMA. Pertinencia de insumos y gastos. En todo caso, FONDEF revisará permanentemente la pertinencia de los insumos y montos considerados para la ejecución del proyecto los que deberán ajustarse a sus requerimientos estrictos. Como resultado de estas revisiones, la Dirección Ejecutiva de FONDEF podrá rechazar los insumos o gastos que no sean estrictamente requeridos por el proyecto.

DUODECIMA.  Garantía de fiel cumplimiento.  Con anterioridad a cada desembolso del subsidio, la beneficiaria deberá tomar, a satisfacción y en favor de CONICYT, cauciones consistentes, ya sea, en  boletas de garantía bancaria, vales vistas endosables, Pólizas de seguros de ejecución inmediata , cartas de caución u otro documento endosable de fácil ejecución, por el fiel uso de los recursos cuya ejecución se prevea para el período respectivo. El costo financiero que implique obtener la caución, podrá ser cargado al ítem de gastos generales del Proyecto. El Director Ejecutivo del FONDEF podrá cambiar el plazo cubierto por cada desembolso, sea aumentándolo o disminuyéndolo para mejorar la eficiencia del proceso de seguimiento y control del proyecto. Los documentos en  garantía deberán tener una vigencia superior en por lo menos un mes a la duración del período que se determine, y de por lo menos dos meses si se trata del último desembolso de CONICYT al proyecto.  

DECIMATERCERA.-  Condiciones de pago de los desembolsos o giros.  La entrega  de los desembolsos estará condicionada: 1) por la existencia y disponibilidad de recursos en el presupuesto de CONICYT, 2) por la entrega oportuna por parte de la beneficiaria de los recursos de la institución y de terceros comprometidos para el proyecto, y 3) de los informes de avance, la declaración oportuna de los gastos financiados con recursos Fondef y su aprobación por parte de la Dirección Ejecutiva, quién podrá suspender temporalmente un desembolso o decidir un desembolso por una parte del monto, si los recursos institucionales y de terceros comprometidos para el proyecto no se han enterado o si considera que el avance del proyecto no es aceptable, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula vigésima novena.

Si a causa de la no disponibilidad de recursos para desembolsos el proyecto   se  atrasare,  los  plazos  del  proyecto  podrán   ser modificados a solicitud del Representante Institucional de la beneficiaria.

DECIMACUARTA.- Moneda de pago y reajustes.  El monto del subsidio que CONICYT entregará a la beneficiaria queda establecido en moneda nacional con esta misma fecha.

DECIMA QUINTA.- De la Dirección del Proyecto.  Para dirigir y ejecutar el proyecto,  la beneficiaria y sus socios actuarán por intermedio de: Comité Directivo del proyecto, Representante Institucional y Director General del Proyecto.

Comité Directivo del proyecto. Cuerpo colegiado formado por un representante de la institución beneficiaria y de cada empresa u otra entidad participante en el proyecto nombrado por su representante legal y un representante de FONDEF nombrado por el Director Ejecutivo de FONDEF. El representante de la beneficiaria y de las empresas deberán estar facultados como mínimo para: proponer a sus representados y a la Dirección Ejecutiva del FONDEF nuevas orientaciones estratégicas del proyecto, facilitar la obtención de recursos comprometidos y comprometer y obtener otros adicionales, y pedir cuentas al Director General del proyecto. Se reúne ordinariamente por lo menos 3 veces al año. Tanto los nombramientos como los reemplazos del representante de la institución como de las empresas u otras entidades asociadas debe ser comunicado por el Representante Institucional al Director Ejecutivo de FONDEF.  

Representante Institucional. Es nombrado por el  Representante Legal de la beneficiaria. El Representante Legal de la 

beneficiaria podrá cambiar a su Representante Institucional sin expresión de causa. Tanto el nombramiento como su cambio deberá ser comunicado mediante carta de dicho Representante Legal al Director Ejecutivo de FONDEF. El Representante Institucional de la beneficiaria es responsable de: a) ejercer una supervisión general de cada proyecto financiado por FONDEF de su institución para lograr los resultados del proyecto, sin perjuicio de las responsabilidades y atribuciones del Director General del proyecto indicadas en el párrafo siguiente, b) asegurar y gestionar que los recursos institucionales y de terceros comprometidos en la realización del proyecto efectivamente sean puestos a disposición del mismo, c) proveer los apoyos institucionales que faciliten la ejecución del proyecto, realizar las acciones de apoyo a la protección de la Propiedad Intelectual cuando ésta resulte necesaria y la transferencia de sus resultados y d) proponer al FONDEF los cambios del proyecto que modifiquen los límites de control a que se hace referencia en el párrafo siguiente. En este último caso la proposición al FONDEF deberá hacerla el Representante Institucional.

Director General del proyecto. Es nombrado por el Representante Legal de la beneficiaria. El nombre del Director General del Proyecto y aquel del Director Alterno, son los que aparecen como tales en la presentación del proyecto. El Director General del Proyecto es el responsable de la gestión del proyecto dentro de sus límites de control (plazos, costos, aportes de cada parte, límites en uso de recursos, resultados comprometidos, ingresos de nuevos asociados, cambios de asociados y vigencias científica y tecnológica y económica y social) y, si el proyecto no puede ejecutarse dentro de dichos límites, de proponer alternativas, al Comité Directivo del proyecto y al Representante Institucional, la que incluso puede ser la suspensión momentánea o definitiva del proyecto. Además es el responsable de establecer y comunicar a FONDEF  el monto de cada uno de los desembolsos periódicos que puedan ser depositados directamente por CONICYT en las cuentas corrientes de uso exclusivo para el proyecto, que indique la beneficiaria, y de enviar todos los informes de avance y final y los documentos en garantía que se requieren para hacer dichos giros a la beneficiaria.

El Director Alterno del Proyecto tendrá las mismas facultades que el titular, en ausencia o impedimento de éste, sin necesidad de orden expresa.

El Representante legal de la beneficiaria podrá cambiar al Director General del Proyecto, a su Alterno y a los investigadores principales señalados en el Proyecto, siempre que quienes lo reemplacen tengan la calidad apropiada para realizar tales funciones. Estos cambios serán comunicados inmediatamente por el Representante Institucional a la Dirección Ejecutiva del FONDEF, quién, a su vez, podrá solicitar la sustitución de cualesquiera de los referidos y no aceptar a los reemplazantes si a su juicio no son idóneos.
DECIMASEXTA. Adquisiciones directas por la beneficiaria.  Los equipos y bienes de capital que la beneficiaria adquiera directamente deberán contar con la autorización y supervisión del Director General del Proyecto siguiendo las siguientes indicaciones:

No se requiere cotización:

· Gastos menores o iguales a $ 150.500.-

Se requiere 3 cotizaciones como mínimo y según procedimiento de compras de la beneficiaria:

· Compra  de  equipos  sobre  $ 150.500.-  e  inferior o igual a $ 6.000.000.-

· Construcciones y redes de infraestructura sobre $ 150.500.- e inferior o igual a $ 20.000.000.-

En ambos casos excluido el IVA y aranceles, esto último cuando la compra se haga directamente en el extranjero.

Se requiere licitación pública nacional, según procedimiento de licitaciones de la beneficiaria:

· Compra de equipos sobre $ 6.000.000.-

· Construcciones y redes de infraestructura sobre $20.000.000.

En ambos casos excluido el IVA y aranceles, esto último cuando la compra se haga directamente en el extranjero.

Cuando las facturas estén en moneda extranjera, para los efectos de esta cláusula, la conversión debe hacerse a la tasa de cambio efectivamente pagada.

No obstante lo establecido en esta cláusula, la Dirección Ejecutiva de FONDEF podrá autorizar excepciones a estas reglas en casos calificados siempre y cuando se cuente con ella previa a la adquisición de los bienes. 

La subcontratación con personas jurídicas de servicios requeridos para el proyecto deberá atenerse a lo dispuesto en el punto 5 letra c) de las bases que regulan el concurso.

DECIMASEPTIMA.- Operación, cuidado y mantención de obras y equipos. La beneficiaria será responsable de la operación, cuidado y mantención de los equipos del Proyecto que hubiere adquirido, obligación que cumplirá de acuerdo con normas técnicas generalmente aceptadas. En particular, la beneficiaria destinará o contratará personal adecuado y los materiales necesarios para la normal operación y mantención de dichas obras y equipos durante la ejecución del proyecto y hasta tres años después de su término. La Beneficiaria del Proyecto deberá enviar un Informe Anual, firmado por el Representante Institucional, dando cuenta del cumplimiento de esta obligación.

La Dirección Ejecutiva podrá revisar el mantenimiento en terreno y requerir que se corrija el plan de mantenimiento si fuera necesario.

DECIMAOCTAVA.- Propiedad de los equipos y demás bienes. La beneficiaria será dueña de los equipos y bienes adquiridos con los aportes del FONDEF, sin perjuicio de las condiciones establecidas en las cláusulas tercera y trigésima primera. 

DECIMANOVENA.- Seguros. La beneficiaria tomará seguros contra robo, incendio y daños respecto a los equipos y demás bienes no fungibles que utilice para ejecutar el Proyecto, y pagará con puntualidad las primas correspondientes, respondiendo de culpa levísima por toda negligencia en que incurra respecto de esta obligación.

En aquellos casos que, habiendo ocurrido la pérdida total o parcial del equipamiento destinado al proyecto, mediante el seguro contratado, en definitiva, no se responda de la reposición total o parcial de dicho equipamiento cualquiera que fuere la causal señalada por el asegurador, responderá directamente la beneficiaria de la reposición.

VIGESIMA.  Reposición  del  equipamiento   siniestrado.  Asimismo, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo precedente, responderá directamente la beneficiaria, en el evento que no tuvieren seguro vigente, al momento de ocurrir algún siniestro que signifique la pérdida, menoscabo, o daño del equipamiento.  El Comité Directivo del FONDEF fijará los términos de la reposición del equipamiento, en los casos precisados en este párrafo, a proposición del Comité de área respectivo y a través de la Dirección Ejecutiva. Del mismo modo, el Comité Directivo podrá poner término anticipado al Convenio, si el siniestro fuera de tal magnitud que imposibilitare la continuación del proyecto.

VIGESIMA PRIMERA.  Manejo de dinero y contabilidad del Proyecto. La beneficiaria tendrá una cuenta corriente bancaria exclusiva para manejar los recursos financieros del Proyecto, en la cual deberá depositar los subsidios, sus propios aportes y aquéllos de terceros comprometidos, o podrá, con la autorización del Director Ejecutivo del FONDEF, abrir y mantener una cuenta presupuestaria especial para estos mismos propósitos. Deberá llevar contabilidad separada respecto de los recursos del Proyecto, precisando en ella los mecanismos y prácticas utilizadas para la administración de los fondos.  La beneficiaria permitirá en todo momento el examen de la información y documentación sustantiva, administrativa y contable del Proyecto, por los personeros que acredite CONICYT.  Todo giro de fondos contra los recursos financieros del Proyecto, deberá ser autorizado por el Director General del Proyecto.

VIGESIMA SEGUNDA.- Obligaciones especiales de la beneficiaria. Sin perjuicio del oportuno y fiel cumplimiento de las obligaciones que se derivan de este contrato, la beneficiaria deberá especialmente: a) enterar la parte de su aporte correspondiente a recursos propios, en los plazos acordados, (b) enterar la parte de su aporte con recursos provenientes de terceros, en los plazos acordados, independientemente, de los compromisos que éstos hayan contraído con la beneficiaria, en cuanto a entregar estos recursos, (c) asumir el mayor costo que pudiere tener el Proyecto respecto de lo calculado, (d) dedicar efectivamente a la ejecución del Proyecto el personal comprometido, y e) la beneficiaria deberá mantener la línea de investigación del Proyecto por no menos de tres años; transferir los resultados del Proyecto en la forma prevista; y rotular los documentos oficiales, los equipos, bienes de capital, obras y construcciones del Proyecto de forma que haga notoria la contribución del FONDEF a su ejecución.  La beneficiaria deberá enviar anualmente un informe dando cuenta del cumplimiento de lo indicado en esta letra.

VIGESIMA TERCERA.-  Impacto ambiental. Las partes acuerdan que la responsabilidad por el cumplimiento de la normativa ambiental vigente durante la ejecución del proyecto y en la aplicación de los resultados es sólo de la beneficiaria y no de CONICYT.
VIGESIMA CUARTA.- Aspectos éticos.  La beneficiaria declara conocer y estar dispuesta a atenerse a los protocolos internacionales de investigación, aceptados como práctica ética a respetar por la comunidad científica internacional  respecto  las disciplinas involucradas en el proyecto, siendo la institución beneficiaria responsable en cuanto a los aspectos éticos que pudieran surgir  durante el desarrollo del proyecto.

VIGESIMA QUINTA.-  Propiedad intelectual.  La propiedad intelectual de la información generada por el Proyecto y de los resultados del mismo, pertenecerá a la beneficiaria, sin perjuicio de lo que se establece en los dos párrafos finales de esta cláusula.  La beneficiaria contrae con CONICYT la obligación de proteger esta propiedad, amparando con los registros correspondientes las invenciones patentables o los derechos propietarios sobre los resultados que se alcancen durante el Proyecto, salvo que ello no sea posible legalmente, o sea inconveniente y el Comité Directivo del FONDEF lo declare así. Además, la beneficiaria debe adoptar las medidas necesarias para que el personal que participe en el Proyecto no comunique o transfiera tal información o resultados sin autorización previa del Comité Directivo del proyecto. En el evento que la información comunicada o suministrada impidiera la apropiación intelectual de los resultados del proyecto, la Dirección Ejecutiva de FONDEF podrá determinar que hubo negligencia por parte de  beneficiaria. En tal caso podrá aplicar lo que al respecto se establece en la cláusula Trigésima primera, 3º párrafo. CONICYT declara, y la beneficiaria así lo entiende y acepta, que su interés en este caso es que el Proyecto genere beneficios y que estos cedan en favor de la beneficiaria y no de terceros, por lo que sólo podrá ceder el uso de los resultados a título razonablemente oneroso. La beneficiaria podrá, no obstante, compartir la parte de su propiedad y los resultados económicos de su explotación, con el personal propio de ella que haya participado en el proyecto o con los terceros aportantes.

Lo expuesto no obstará al derecho de CONICYT a publicar los informes que reciba, siempre que a su juicio, tal publicación no afecte los propósitos establecidos en esta cláusula.

VIGESIMA SEXTA.- Seguimiento y control del Proyecto.  Atendida la naturaleza y los objetivos del FONDEF, así como el destino del subsidio, convienen las Partes en que la Dirección Ejecutiva del FONDEF mantenga un permanente seguimiento y control de la ejecución del Proyecto mediante el análisis y evaluación de los informes que menciona la cláusula siguiente, presentación ante Panel de Expertos, presentación ante Comités técnicos, visitas al Proyecto, auditorías y otras actividades conducentes. La beneficiaria dará al personal de dicha Dirección Ejecutiva y otros especialistas que acredite CONICYT, las facilidades necesarias para tomar conocimiento directo de los trabajos del Proyecto. No obstante, queda entendido que CONICYT no asume en modo alguno la co-dirección o co-ejecución del Proyecto, siendo la ejecución del mismo de plena responsabilidad de la beneficiaria.
VIGESIMA SEPTIMA.- Informes de avance y final.  El Director General del Proyecto entregará a la Dirección Ejecutiva del FONDEF informes de avance con contenidos científicos-tecnológicos, de gestión y financieros-contables por períodos que establezca la Dirección Ejecutiva del FONDEF, sobre el avance del Proyecto, en un plazo máximo de quince días  a la expiración de cada período.  

Además, entregará  dentro de los treinta días corridos siguientes a la fecha de término del Proyecto, un informe final, ciñéndose a las instrucciones que al efecto le imparta la propia Dirección Ejecutiva del FONDEF.  Todo informe de avance deberá contener, a lo menos: una declaración de gastos auditables según procedimiento que establezca la Dirección Ejecutiva, una relación de las actividades cumplidas, de los recursos utilizados, de los recursos aportados por cada fuente, y, muy especialmente, de los resultados parciales que deberían haber sido logrados dentro del período y de los resultados efectivamente logrados y, en caso que uno o más resultados parciales no hayan sido alcanzados dentro del plazo y con los recursos inicialmente programados, el informe de avance deberá proponer como se modificará el plan de trabajo para lograr los resultados parciales y finales del proyecto dentro de los plazos y recursos establecidos en este contrato.

La Dirección Ejecutiva del FONDEF dará respuesta, a los informes de avance dentro de un plazo de 30 días corridos contados desde su recepción.  En el caso del informe final dará respuesta dentro de un plazo de 90 días corridos de recibido. Si no hubiere respuesta dentro de esos plazos se considerarán aprobados.

VIGESIMA OCTAVA.- Modificaciones del Proyecto.  Sobre la base de las actividades directas de seguimiento del Proyecto, del análisis y evaluación de los informes de avance, y de los demás antecedentes con que cuente, la Dirección Ejecutiva del FONDEF podrá sugerir la introducción de modificaciones a las actividades, los insumos y el presupuesto del Proyecto, siempre que no se altere la naturaleza y objeto del Proyecto y el aporte total máximo de FONDEF al Proyecto. La beneficiaria, a través del Director General del Proyecto, podrá solicitar modificaciones a la Dirección Ejecutiva dentro de los límites de control del proyecto, y a través del Representante Institucional o del Comité Directivo del proyecto, modificaciones a los límites de control, siempre que no se altere la naturaleza y objeto del Proyecto y el aporte total máximo de FONDEF al Proyecto. La Dirección Ejecutiva resolverá sobre las solicitudes de modificaciones dentro de los límites de control en un plazo no superior a 30 días y establecerá el plazo y las condiciones para resolver sobre las solicitudes de modificación de límites de control pudiendo determinar la suspensión temporal del proyecto si lo estima conveniente. 

VIGESIMA NOVENA.- Suspensión de desembolsos. Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula décimatercera, el Director Ejecutivo del FONDEF podrá suspender los desembolsos del subsidio a la beneficiaria, si constatare incumplimiento total o parcial de las obligaciones contractuales por parte de ella o si el Proyecto, a juicio de dicho Director, no se desarrolla satisfactoriamente o ha perdido su relevancia. La aludida suspensión no se podrá adoptar sin escuchar las aclaraciones y explicaciones del Director General del Proyecto y del Representante Institucional de la beneficiaria. Dicho Representante Institucional podrá proponer a la Dirección Ejecutiva la suspensión de los desembolsos si llegare a la convicción de que el Proyecto no alcanzará los resultados esperados, no podrá ejecutarse dentro de parámetros razonables, o ha perdido relevancia o cuando la beneficiaria no pueda enterar la parte de los aportes de su responsabilidad u obtener los recursos provenientes de terceros.  

TRIGESIMA.- Medidas correctivas y terminación anticipada del Proyecto. En los casos que menciona la cláusula anterior, convienen las Partes en que la Dirección Ejecutiva del FONDEF disponga las medidas que considere adecuadas para corregir las deficiencias que notare o resuelva poner término anticipado al Proyecto.

TRIGESIMA PRIMERA.- Restitución de los aportes y de los equipos.  Decidido por la Dirección Ejecutiva del FONDEF el término anticipado del Proyecto, sea a solicitud de la beneficiaria  o por su propia determinación, en los casos de pérdida de relevancia del proyecto; convicción que el proyecto no alcanzará los resultados comprometidos dentro de parámetros razonables; imposibilidad de la beneficiaria, declarada fundadamente a través de las autoridades que suscriben el presente convenio, en cuanto al cumplimiento de las obligaciones contenidas en las letras b) y c) de la Cláusula Vigésimo segunda, por no tener los recursos, o aún teniéndolos, no poder asignarlos a tales fines, u otras causas no imputables a negligencia de la beneficiaria, ésta deberá restituir todo saldo no gastado del subsidio que tenga en su poder, inmediatamente que CONICYT le comunicare por carta certificada el término anticipado del Proyecto.  Asimismo, tendrá que devolver o el equipamiento adquirido destinado al Proyecto o su valor de adquisición reajustado de acuerdo al IPC correspondiente, según lo determine 

la beneficiaria, en caso que el Comité Directivo de FONDEF mediante acuerdo fundado lo ordene. 

No obstante lo anterior, si el equipo ha perdido valor por uso normal, dicho Comité podrá determinar un valor de restitución menor al valor de adquisición reajustado según el IPC correspondiente. Notificada la beneficiaria de restituir el equipamiento, procederá a entregarlo a CONICYT, dentro del plazo de 30 días.  Esta devolución será a título de transferencia de dominio a CONICYT.  En consecuencia, la beneficiaria, deja constancia por este instrumento, que ha concurrido expresamente la voluntad de transferir la propiedad, de ocurrir lo expuesto.

Si la terminación anticipada del Proyecto tuviere como causa la negligencia de la beneficiaria en el cumplimiento de sus obligaciones, previo informe del Director Ejecutivo, y sin perjuicio de lo previsto en la cláusula trigésima segunda, el Comité Directivo deberá pronunciarse sobre la procedencia de la causal y resolverá mediante acuerdo fundado que la beneficiaria negligente deberá restituir la totalidad del subsidio recibido medido en Unidades de Fomento, las que serán convertidas en moneda nacional en la fecha de devolución del subsidio.

De no efectuarse   el   total   reintegro  de los recursos antes descrito, CONICYT tendrá el derecho a hacer efectivas las garantías constituidas y la beneficiaria declarada negligente tendrá la obligación de devolver los bienes  adquiridos por ella para la ejecución del Proyecto. Esta devolución será a título de transferencia a CONICYT, dejando la beneficiaria declarada negligente expresa constancia por este instrumento, que ha concurrido la voluntad de transferir la propiedad en este caso. El avalúo de los bienes se determinará en la forma que el propio Comité señale, reservándose el derecho de entablar demanda judicial, si la restitución no fuere satisfactoria. Acordada la devolución de los bienes por el Comité, ésta deberá concretarse dentro del plazo de 30 días, a contar de la notificación pertinente. El retraso o mora en el cumplimiento de esta obligación de devolución otorgará derecho a CONICYT para cobrar a la beneficiaria declarada negligente, una multa del 1% del valor reajustado por el IPC correspondiente, de los equipos por cada día de atraso. 

TRIGESIMA 
SEGUNDA.- Terminación del Proyecto y finiquito.  El Proyecto se entenderá terminado una vez que la Dirección Ejecutiva siguiendo instrucciones del Comité Directivo del FONDEF dé su aprobación al informe final o haya resuelto su terminación anticipada.  CONICYT suscribirá con la beneficiaria un finiquito cuando el Comité Directivo del FONDEF informe que la totalidad de las obligaciones pactadas en este contrato se encuentran cumplidas, o que las acciones para ponerle término anticipado y las obligaciones de la beneficiaria con tal motivo, han sido cumplidas satisfactoriamente. 

TRIGESIMA TERCERA.- Bases del Concurso.  La beneficiaria declara conocer y aceptar las BASES del Concurso correspondiente. 

TRIGESIMA CUARTA.- Personería Jurídica. La personería jurídica de los representantes legales de las Partes, consta al final del presente Convenio.

TRIGESIMA QUINTA.- Domicilio.  Las Partes fijan, para los efectos del presente contrato, su domicilio en la ciudad de Santiago y se someten a la competencia de sus Tribunales Ordinarios.

TRIGESIMA SEXTA.- Ejemplares del Contrato.  El presente Convenio se otorga en 6 ejemplares de igual tenor, fecha y validez, quedando tres ejemplares para cada Parte.

